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DIPUTACION PROVINCIAL
Aprobación del Presupuesto 

Ordinario para 1981

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión celebrada el día 5 de los 
corrientes, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1981 y ba
ses de ejecución, se exponen al 
público por quince días hábiles, 
durante cuyo plazo se admitirán 
reclamaciones ante la Corporación, 
según dispone el artículo 13 del 
Real Decreto Ley 3/1981.

Burgos, 8 de junio de 1981.—El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos.

Aprobación del Presupuesto de 
Inmersiones para 1981

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión celebrada el día 5 de los 
corrientes, el Presupuesto de in
versiones para el ejercicio de 1981, 
se exponen al público por quince 
días hábiles, durante cuyo plazo 
se admitirán reclamaciones ante 
la Corporación, según dispone el 
artículo 13 del Real Decreto Ley 
3/1981.

Burgos, 8 de junio de 1981.—El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos.

Por Decreto núm. 3.289, de fe
cha 5 del presente mes de junio, 
el limo. Sr Presidente de esta 
Corporación, asistido del Secreta- 
Tío General, que suscribe, ha re
suelto lo siguiente:

l.°  Admitir provisionalmente al 
Concurso-oposición libre convocado 
para proveer en propiedad una 
plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, a los siguientes 
aspirantes:
1. — Corpión Azpitarte, Antonio.
2. — Gárate García, Ignacio.
3. — Monasterio Pérez, Santiago.
4. —Planas Roca, Fernando.
5. — Ruigómez Peña, Francisco.
6. — Sáinz García, David-Carlos.
7. —Suazo Arconada, Manuel.
8. — Varona Barbero, Jesús-Angel.

Lo que en cumplimiento de lo 
estipulado en la Base Cuarta de 
la Convocatoria, se publica en es
te «Boletín Oficial», concediéndo
se un plazo de quince dias hábiles 
para reclamaciones, a tenor del 
art. 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, tiempo que co
menzará a contarse a partir del 
siguiente día al en que aparezca 
publicado un extracto de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 6 de junio de 1981. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — Visto Bueno, el Pre
sidente, Francisco Montoya Ramos.

Por Decreto núm. 3.290, de fe
cha 5 del presente mes de junio, 
el limo. Sr. Presidente de esta 
Corporación, asistido del Secreta
rio General, que suscribe, ha re
suelto lo siguiente:

Admitir provisionalmente a la 
Oposición libre convocada para 
proveer en propiedad una plaza de 
Ingeniero Industrial, a los siguien
tes aspirantes:
1.—Ahedo Valdivielso, Francisco 

Javier.

2. — Calvo Fernández, Miguel.
3. — Córomina Rovlra, Ignacio.
4. — Fuente Mateo, Alfonso de.
5. — García García, Alberto.
6- — García Murillo, Francisco.
7. — García Rubio, Joaquín.
8. — Gil Rodríguez, Alberto.
9- — González de Suso Mata, Ma

nuel.
10. — Gutiérrez Gredilla, Francisco.
11. —Ruiz Pérez, Manuel José-Juan
12. — Sánchez Quintanilla, Fran

cisco-Javier.
13. — Sanz Calleja, Jesús Balbino.
14. —Saldevilla de Benito, José

María
15- — Vecino Rodríguez, Jesús.

Lo que en cumplimiento de lo 
estipulado en la Base Cuarta de 
la Convocatoria, se publica en es
te «Boletín Oficial», concediéndo
se un plazo de quince días hábiles 
para reclamaciones, a tenor del 
art. 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, tiempo que co
menzará a contarse a partir del 
siguiente dia al en que aparezca 
publicado un extracto de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 6 de junio de 1981. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa. — Visto Bueno, el Pre
sidente, Francisco Montoya Ramos.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías. Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.
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Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de Juicio eje
cutivo núm. 402/1980, a instancia 
de «Trabado, S. L.», representada 
por el Procurador Sr. Cobo de Guz- 
mán, contra don Angel Alegre 
Armiñanzas, de Salas de los In
fantes, en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, en los cua
les, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de 
ocho dias, por segunda vez, con 
reducción del veinticinco por cien
to del precio de tasación, la si
guiente furgoneta embargada al 
demandado:

1. Una furgoneta marca Citroen 
2 CV, modelo AK-350, matricula 
BU-1719-A.

Fue valorada pericialmente en 
sesenta y cinco mil pesetas (65.000).

Sale a esta segunda subasta por 
el precio de cuarenta y ocho mil 
setecientas cincuenta (48.750 pese
tas).

Condiciones
Para el acto del remate se ha 

señalado el día trece de julio pró
ximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de 
dicho tipo de subasta.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dose constar en el acto.

La furgoneta embargada se en
cuentra en poder del demandado.

Dado en Burgos, a cuatro de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
uno. — E./ José Luis Olías Grinda. 
El Secretario (ilegible).

3034.-2.320,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez; 
Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos.

Hago saber: Que, en el expe
diente de suspensión de pagos de 
la entidad mercantil «Bakimet, S. 
A.», con domicilio social en Bur

gos, se ha dictado con esta fecha 
auto por el que a dicha sociedad 
se la declara en estado de suspen
sión de pagos y de insolvencia pro
visional por ser su activo superior 
al pasivo, ordenándose que en lo 
sucesivo y mientras otra cosa no 
se disponga, continúe ajustando 
sus operaciones a las reglas que 
establece el articulo seis de la Ley, 
reguladora del procedimiento y 
convocándose a junta general a 
los acreedores de la suspensa, pa
ra cuya celebración se ha señala
do el día diez de julio próximo y 
hora de las diez de la mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, previniéndose a los acreedores 
que podrán concurrir personalmen
te o por medio de representante 
con poder suficiente y con el ti
tulo justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
quedando en Secretaría a su dis
posición los. documentos a que se 
refiere el último párrafo del ar
ticulo diez de citada Ley.

Dado en Burgos, a primero de 
junio de mil novecientos ochenta 
y uno. — E./ José Antonio Ves
teiro Pérez. — El Secretario (ile
gible).

3005.-1.670,00

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 86/80, sobre 
imprudencia, seguido en este Juz
gado, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Sentencia.— En Briviesca, a 22 
de mayo de 1981.—Habiendo visto 
el Sr. D. Antonio César Balmori 
Heredero, Juez del Distrito, los 
presentes autos de juicio de faltas 
seguidos a instancia del Ministerio 
Fiscal, en ejercicio de la acción 
pública, contra Albino Brito Sou
sa, mayor de edad, vecino de Nan- 
tes (Francia), siendo perjudicada 
María Valentina Vieira, mayor de 
edad, vecina de Nantes (Francia); 
Cristina María y Patricio Enma- 
nuel Sousa, de 8 y 3 años de edad, 
respectivamente, representados por 
su madre, la anterior, Natalia La

ranjinha, de 12 años, representa
da por su padre, llamado al pare
cer, Elde Laranjinha, con domici
lio en Nantes (Francia), y él en ig
norado paradero, y Eurovías Con
cesionaria Española de Autopis
tas S. A., con domicilio en Bilbao 
(Vizcaya), por imprudencia con le
siones y daños, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Albino Brito Sousa, como 
autor de una falta de imprudencia 
con lesiones, a la pena de cinco 
mil pesetas de multa, a la de re
prensión privada, a la de priva
ción del permiso de conducir por 
tiempo de un mes, a indemnizar 
a María Valentina Vieira, por sí y 
en representación de sus hijos Pa
tricio, Enmanuel y Cristina María, 
y al padre, madre o legal represen
tante de la menor Natalia Laran
jinha, en la suma que resulte acre
ditada en ejecución de sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio César Balmori.— Rubricado.

Al mismo tiempo se les hace sa
ber que en el plazo de diez días, 
pueden reclamar, con relación de 
daños causados con motivo del 
accidente, en concepto de perjui
cios, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste, y sirva de 
notificación a los expresados, Ma
ría Valentina Vieira, por sí y en 
representación de sus hijos Cristi
na María y Patricio Enmanuel, le
gal representante de Natalia La
ranjinha, representada a su vez 
por su padre Elde Laranjinha y a 
Albino Brito Sousa, expido y fir
mo la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, a 23 de mayo de 
1981.—El Secretario, Buenaventura 
Cuartango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 185/80, sobre 
imprudencia, que se sigue en este 
Juzgado, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 22 
de mayo de 1981.—El Sr. D. Anto
nio César Balmori Heredero, Juez 
de Distrito, los presentes autos de 
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juicio de faltas, seguidos a ins
tancia del Ministerio Fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, con
tra María Julia Marques Torres, 
mayor de edad, vecina de Eisem- 
berg (Alemania) y Juan Darío Gar
cía Sánchez, mayor de edad, veci
no de Bilbao (Vizcaya), siendo per
judicados ambos, la responsable 
civil subsidiaria por el segundo, 
Sánchez Pando, S. A., con domi
cilio en Bilbao (Vizcaya); Domin
go Alvez Torres, Mayor de edad, 
vecino de Eisemberg (Alemania), 
y Jesusa García Sánchez, mayor 
de edad, vecina de Ciempozuelos 
(Madrid), por imprudencia con le
siones y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a María Julia Marques To
rres, como autora de una falta de 
imprudencia con lesiones, a la pe
na de cinco mil pesetas de multa, 
a la de reprensión privada, a la 
de privación del permiso de con
ducir por tiempo de un mes, a in
demnizar a Sánchez Pando S. A., 
en la suma de ciento noventa y 
siete mil doscientas cincuenta y 
cuatro pesetas, a Jesusa García 
Sánchez y Domingo Alvez Torres, 
en la suma que resulte acreditada 
en ejecución de sentencia, abonan
do la mitad de las costas, y debo 
absolver y absuelvo libremente de 
toda responsabilidad penal por los 
hechos enjuiciados a Juan Darío 
García Sánchez, declarando de ofi
cio el resto de las costas. Así por 
esta mi sentencia, juz gando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio César Balmori Heredero.—Ru
bricado.

Asimismo se notifica a Domingo 
Alvez Torres y María Julia Mar
ques Torres, que se les concede 
diez días para que manifiesten, si 
lo desean, reclamar como conse
cuencia del accidente, con relación 
de daños, bajo los apercibimien
tos de Ley.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los expresados y su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a 23 
de mayo de 1981.—El Secretario, 
Buenaventura Cuartango Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES

AYUNTAMIENTO DE BUHOOS
Bases para proveer en propiedad, 
MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLA
ZA VACANTE DE FARMACÉUTICO DEL LA

BORATORIO Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Burgos

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria.

Es objeto de la presente convo
catoria, la provisión en propiedad, 
por el procedimiento de Oposición 
libre, de una plaza vacante de Far
macéutico del Laboratorio Munici
pal, encuadrada en el Subgrupo de 
Técnicos de Administración Espe
cial, dentro de la clase de Técni
cos Superiores^ y dotada con el 
sueldo correspondiente al coefi
ciente 5, nivel 10, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la Le
gislación vigente, o acuerde la 
Corporación con carácter general 
para sus funcionarios.

La convocatoria se publicará ín
tegramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y un extracto del 
anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes.

Son condiciones generales in
dispensables para poder tomar 
parte en esta Oposición las si
guientes :

a) Ostentar la nacionalidad es
pañola.

b) Tener cumplidos dieciocho 
años de edad en la fecha de la 
convocatoria y no exceder de aqué
lla en que falte menos de diez años 
para su jubilación forzosa por edad 
conforme con el Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre.

A los efectos de la edad máxi
ma para su ingreso, se compensa
rá el limite con los servicios pres
tados anteriormente a la Admi
nistración Local, siempre que se 
hubiere cotizado a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Adminis
tración Local, cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos servicios.

c) Estar en posesión del titulo 
superior de Farmacéutico en la 
fecha de terminación de presen
tación de instancias o haber apro

bado los estudios para su obten
ción y abonado los derechos, para 
su expedición en la misma fecha.

d> No hallarse incurso en cau
sas de incapacidad o incompati
bilidad, según el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de 30 de 
mayo de 1952.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

g) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado, Provincia o 
Municipio, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones pú
blicas.

Los aspirantes deberán reunir 
los requisitos anteriores en el mo
mento de finalizar el plazo de ad
misión de solicitudes y gozar de 
los mismos durante todo el pro
cedimiento de selección y en el 
momento de su nombramiento co
mo funcionario de carrera.

Tercera. — Instancias.
Las instancias solicitando to

mar parte en la Oposición, en las 
que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la 
Base segunda de la convocatoria, 
y que se comprometen a prestar el 
juramento reglamentario, se diri
girán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, debidamente 
reintegradas, con una póliza del 
Estado de 25 pesetas, una de la 
Mutualidad de una peseta, y una 
Municipal de 22 pesetas durante el 
plazo de treinta dias hábiles, con
tados a partir del día siguiente al 
en que aparezca el extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», acompañando asimis
mo a la instancia, la carta de pa
go acreditativa de haber ingresado 
en la Depositaría de Fondos Mu
nicipales la cantidad de 3.500 pe
setas por derechos de examen, que 
no podrán ser devueltos más que 
en caso de no ser admitidos a 
examen los aspirantes por falta de 
los requisitos exigidos para tomar 
parte en la Oposición.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el art. 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Si alguna de las instancias ado
leciese de cualquier defecto de for~ 
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ma, se requerirá al interesado pa
ra que en el plazo de diez días los 
subsane, de acuerdo con el art. 71 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo con apercibimiento de 
que si así no lo hiciera, se archi
varía su instancia sin más trámi
tes.

No se exigirá a los aspirantes la 
presentación previa de los docu
mentos relacionados en la Base 
segunda de la convocatoria.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes.

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará 
pública en los Boletines Oficiales 
de la provincia y del Estado y se
rá expuesta en el tablón de edic
tos. de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días para 
reclamaciones por quienes consi
deren infundada su exclusión, a 
tenor de lo dispuesto en el párra
fo segundo del art. 5.° del Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, por el 
que se aprueba la reglamentación 
para ingreso en la Administración 
Pública, y art. 2.°.121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Di
chas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución por la que se aprue
be la lista definitiva, que se hará 
pública en la forma indicada.

Contra la resolución que aprue
be la lista definitiva, podrán los 
interesados interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de precitada lista de
finitiva.

Quinta. — Tribunal calificador.
Conforme con lo dispuesto en el 

art. 245 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 20 de mayo de 1952, y Disposi
ciones concordantes, el Tribunal 
calificador estará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en 
materias afines a la función; Un 
representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local; El 
Secretario General de la Corpora
ción, y como suplente, el Oficial 

Mayor Letrado; Un representante 
del Colegio Oficial de Farmacéuti
cos; y el Concejal Delegado de 
Servicios.

Secretario: El de la Corporación 
o el Jefe de la Sección de Personal 
de la misma.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el tablón de edictos de la 
Corporación, asi como en el «Bo
letín Oficial del Estado».

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus. miembros 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

Los miembros del Tribunal de
berán de abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Autoridad com
petente, cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el art. 20 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, pudiendo los aspirantes 
recusar a aquellos en tales casos.

La publicación del Tribunal se 
verificará al menos un mes. antes 
del comienzo de celebración de las 
pruebas.

Sexta. —■ Comiemo y desarrollo 
de la oposición.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo. La lista con 
el número obtenido en el sorteo 
por cada opositor se hará pública 
en los Boletines 'Oficiales y será 
expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporación

Los ejercicios de la Oposición no 
podrán comenzar hasta transcu
rridos cuatro meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el úl
timo de los anuncios de la convo
catoria, sin que pueda exceder de 
un año como máximo, en razón 
a la amplitud y dificultades del 
programa.

Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de la provincia 
y en el tablón de edictos de la 
Corporación, el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza 
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mayor, debidamente justificados v 
apreciados por el Tribunal.

No será obligatorio la publica
ción de los sucesivos anuncios de 
celebración de los restantes ejer
cicios en ios periódicos locales. No 
obstante, estos- anuncios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal 
en los locales donde se hayan ce
lebrado las pruebas y en el tablón 
de edictos de la Corporación.

Si en cualquier momento del 
procedimiento de selección llegase 
a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos exigidos en la convo
catoria, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio inte
resado, dando cuenta, en su caso, 
a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud fraudulenta 
en la declaración que formuló.

Séptima. — Ejercicios de la opo
sición.

Programa: El programa que ha 
de regir en el sistema selectivo es 
el que se publica como Anexo I a 
esta convocatoria.

Ejercicios: Los ejercicios de la 
oposición serán los tres siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, un 
tema de carácter general determi
nado por el Tribunal inmediata
mente antes de celebrarse el ejer
cicio, y relacionado con el progra
ma que se acompaña a la convo
catoria, aunque no se atenga a 
epígrafe concreto del mismo, te
niendo los aspirantes amplia liber
tad en cuanto a su forma de ex
posición se refiere.

En este ejercicio se valorará Ja 
formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la faci
lidad de exposición escrita, la apor
tación personal del aspirante y su 
capacidad de sintesis.

La lectura del ejercicio por los 
opositores será pública y tendrá 
lugar en los días y horas que opor
tunamente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio (oral): Consis
tirá en contestar oralmente, en un 
período máximo de cuarenta y 
cinco minutos, tres temas extraí
dos al azar: uno de cada uno de 
los grupos de que consta el pro
grama que se acompaña a la con
vocatoria.

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos y si una
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vez desarrollados los dos primeros 
temas el Tribunal apreciara noto
ria deficencia en la actuación del 
aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejer
cicio

Concluida la exposición de la to
talidad de los temas, el Tribunal 
podrá dialogar con el aspirante 
sobre materias objeto de los mis
mos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. El 
diálogo tendrá una duración má
xima de quince minutos.

Tercer ejercicio ípráctico): Con
sistirá en la resolución, en el tiem
po que señale el Tribunal, de dos 
o más problemas sanitarios y aná
lisis de alimentos o bebidas, pre
viamente preparados por el Tri
bunal.

Por lo que se refiere a los pro
blemas. los opositores formularán 
por escrito el pedido de material 
que necesiten para realizar sus 
trabajos, y una vez terminados, re
dactarán y entregarán al Secreta
rio una nota concisa del material 
empleado, técnica seguida y resul
tado obtenido; los opositores po
drán consultar durante la prácti
ca de este ejercicio, los libros, 
apuntes o datos que deseen, y en
tregarán la resolución de sus pro
blemas bajo sobre cerrado, firma
do y rubricado con su nombre y 
apellidos, en el que constará el 
número de orden de actuación; 
asimismo, este sobre deberá ser 
firmado por el Secretario del Tri
bunal, que será encargado de la 
custodia de los mismos, y rubri
cado por el Presidente.

Octava. —- Calificación de los 
ejercicios.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eli
minados los opositores que no al
cancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
e número de existentes en aquél, 
®le?do el cociente la calificación 
definitiva.

Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
ia en que se acuerden, y serán

expuestas en el tablón de edictos 
de la Corporación.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la su
ma de puntuaciones obtenidas en 
el conjunto de los ejercicios.

Novena. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos 
y nombramientos.

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo reba
sar éstos el número de plazas con
vocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corpora
ción para que se formule la co
rrespondiente propuesta de nom
bramiento, Al mismo tiempo remi
tirá a dicha Autoridad, a los ex
clusivos efectos del art. 11, 2 de la 
Reglamentación General para in
greso en la Administración Públi
ca, el acta de la última sesión en 
la que habrán de figurar, por or
den de puntuación, todos los opo
sitores que habiendo superado to
das las pruebas excediesen del nú
mero de plazas convocadas..

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaria de la 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles a partir de la 
publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos 
de las. condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en 
la Base segunda y que son:

1. Certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro Civil corres
pondiente.

2. Fotocopia (acompañada del 
original para su cotejo), o testimo
nio del titulo de Farmacéutico, o 
certificación acreditativa de haber 
aprobado los estudios necesarios 
para su obtención y abonado los 
derechos para su expedición. Si 
estos documentos estuvieran expe
didos después de la fecha en que 
finalice el plazo de admisión de 
instancias deberá de justificar el 
momento en que terminaron sus 
estudios.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, referido a la fecha de ter
minación de las pruebas selectivas.

4. Certificado de buena conduc
ta. expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido también a la 
misma fecha.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. Certificado acredita t i v o de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este certi
ficado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo 
Público del que dependan, acredi
tando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ren su documentación o no reu
nieran los requisitos exigidos, no ' 
podrán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en la oposi
ción En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará pro
puesta a favor de los que habien
do aprobado los ejercicios de la 
oposición tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anula
ción.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Comisión Municipal Perma
nente, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aque
llos que no tomen posesión en el 
plazo indicado, sin causa justifica
da, quedarán en la situación de 
cesantes.

Décima. — Incidencias.
El Tribunal queda autorizado pa

ra resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la 
oposición en todo lo previsto en 
estas bases.

Undécima. — Recursos de carác
ter general.

La convocatoria y sus Bases y 
cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta, podrán ser impug
nados por los interesados en los 
casos y en la forma establecidos 
por la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.
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Duodécima. — Disposic iones 
complementarias.

Para lo no previsto en las pre
sentes Bases se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo
cal, el Reglamento General para 
ingreso en la Administración Pú
blica de 27 de junio de 1968 y el 
Real Decreto 3046/1977, de 6 de 
octubre, por el que se aprueba el 
texto articulado parcial de la Ley 
41/75, de Bases del Estatuto de Ré
gimen Local, y demás Disposicio
nes complementarias vigentes.

Burgos, 27 de abril de 1981. — 
El Secretario General (ilegible).

ANEXO I
Programa para la oposición libre 
DE UNA PLAZA DE FARMACÉUTICO DEL 

Laboratorio Municipal de este
Excmo. Ayuntamiento de 

Burgos

GRUPO PRIMERO
Tema 1.— Organización de los 

Laboratorios Municipales. Leyes y 
Reglamentos que los regulan. La 
misión inspectora. Toma de mues
tras y su regulación. La misión 
analítica. Problemas generales que 
comprende. Los resultados analíti
cos y su interpretación legal

Tema 2.—Inspección y vigilancia 
de almacenes, fábricas, mercados 
y tiendas, desde el punto de vista 
de la calidad, composición y de
más criterios de salud pública. Le
vantamiento de actas y recogida 
de muestras. Inspección de indus
trias desde el punto de vista de 
su salubridad y peligrosidad. Vigi
lancia e inspección de conducción 
de aguas y fuentes públicas. Legis
lación.

Tema 3.—Métodos volumétricos 
de análisis. Acidimetria y alcalime
tría. Titulaciones de Oxido. Re
ducción.

Tema 4.—Volumetrias de preci
pitación y de formación de comple
jos volumétricos c o m plexométri- 
cos.

Tema 5.—Espectrofotometria de 
visible ultravioleta. Fundamentos 
técnicos. Instrumentación.

Tema 6.—Espectrofotometria de 
infrarrojos. Fundamentos técnicos. 
Instrumentación.

Tema 7.—Espectrofotometria de 
absorción atómica. Fúndame n t o s 
técnicos. Instrumentación.

Tema 8.—Espectrofotometria de 
emisión. Fundamentos técnicos. 
Instrumentación. Fotometría de 
llama.

Tema 9.—Cromatografía de co
lumna. Cromatografía en copia fi
na. Cromatografía en papel.

Tema 10.—Cromatografía de ga
ses. Cromatografía de líquidos.

Tema 11.—Toxicología alimenta
ria. Análisis toxicológico de ali
mentos. Metodología preliminar y 
legislación general.

Tema 12.—Toxicología general de 
-alimentos, metales tóxicos, envases 
plásticos, recipientes.

Tema 13. — Ensayos toxicólicos. 
Bioensayos de toxicidad. Letalidad 
y tolerancia. Metodología.

Tema 14.—Conservación de ali
mentos. Alteraciones. Causas. In
sectos y microorgan i s m o s. Fer
mentaciones y putrefacciones.

Tema 15.—Alimentos deshidrata
dos o congelados. Alteraciones.

Tema 16.—Frutos comestibles. 
Valor alimenticio. Reconocimiento 
y análisis. Estado de conservación. 
Valoración cuantitativa de insecti
cidas, fungicidas, etc., que puedan 
hacerlos tóxicos.

Tema. 17.—Miel y azúcar. Clases 
y composición. Análisis de valores 
límites. Turrones y mazapanes. 
Composición. Análisis. Legislación.

Tema 18.—Cafés y tes. Clases. 
Composición. Análisis. Legislación 
y reconocimiento de impurezas.

Tema 19. — Condimentos vegeta
les. Pimentón, pimienta, mostaza. 
Sal común, anís, azafrán, etc. Re
conocimiento y adulteraciones.

Tema 20.—Setas comestibles y 
venenosas. Reconocimiento y enu
meración. Setas de cultivo. Su reco
nocimiento.

Tema 21.—Verduras y hortalizas. 
Inspección y análisis, legumbres 
secas y áridos.

Tema 22.—Edulcorantes artificia
les. Admitidos y prohibidos. Reco
nocimiento y legislación.

Tema 23. — Conservadores admi
tidos y prohibidos. Antisépticos. 
Antioxidantes. Criterios de califi
cación. Análisis.

Tema 24. — Bebidas refrescantes 
y aperitivos. Composición. Análi
sis. Materias aditivas admitidas.

Tema 25. — Helados, horchatas, 
jarabes refrescantes. Composición. 
Análisis. Materias adit ivas admi
das.

Tema 26. — Aguas potables. 

lerios bajo el punto de vista sani
tario. Composición. Calificación.

Tema 27.—Aguas minero medi
cinales. Composición. Aguas de me
sa evasadas. Análisis. Hielo. Aguas 
carbónicas. —

Tema -28.—Cervezas. Clases. Com
posición. Valor alimenticio. Aná
lisis.

Tema 29.—Aguardientes y licores. 
Ginebra, coñac, ron, etc. Compo
sición, alteración. Análisis.

Tema 30. —Vinos y sus clases. 
Denominación de origen. Elabora
ción. Valor alimenticio. Análisis, 
adulteraciones. Legislación.

Tema 31.—Vinagres, sus clases. 
Composición. Alteraciones. Análi
sis. Legislación.

Tema 32.—Productos lácteos. Le
che. Mantequilla. Clases. Adultera
ciones. Análisis. Legislación.

Tema 33.—Aceites y grasas. Cla
ses. Análisis. Adulteraciones. Le
gislación.

Tema 34. — Productos ñtosanita- 
rios. Clases. Análisis. Legislación.

Tema 35. — Fertilizantes. Clases. 
Análisis. Legislación.

Tema 36.— Cereales y derivados. 
Análisis. Legislación.

Tema 37.—Pan. Pasta para sopas. 
Valor alimenticio. Alteraciones, adi
tivos.

Tema 38.—Aguas residuales, do
mésticas e industrialess. Compo
sición. Análisis.

Tema 39.—Depuración de aguas 
residuales urbanas. Estaciones de
puradores convencionales. Grite- 
rios de mantenimiento. Parámetros 
a controlar.

Tema 40.—Depuración de aguas 
residuales industriales. Origen y 
composición. Descripción de diver
sas instalaciones industriales.

Tema 41.—Contaminación atmos
férica. Causas. Factores climáticos. 
Reacciones fotoquím i c a s. Evolu
ción.

Tema 42.—Contaminación atmos
férica. Niveles de emisión. Niveles 
de inmisión. Anhídrido sulfuroso. 
Partículas en suspensión. Oxidos 
de nitrógeno. Hidrocarburos, etc.

Tema 43.—Legislación sobre aná
lisis contradictorios y dirimentes. 
Criterios del mecanismo para su 
realización.

Tema 44.—Saneamiento biofísico. 
Desinfección. Desinsectación. Des- 
ratización. Par q u e s de desinfec- 

Cri-ción.—Operaciones y equipos.
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Tema 45.— Desinfectantes. Estu
dio crítico de los mas importantes. 
Métodos de análisis.

Tema 46.—Insecticidas. Insectici
das halogenados. Insecticidas fos
forados. Otros insecticidas. Méto
dos de análisis.

Tema 47.—Rodenticidas. Orgáni
cos e inorgánicos.— Análisis quími
co. Técnicas de aplicación.

GRUPO SEGUNDO

Tema 1.—Sangre. Recuento de 
hematíes. Hemoglobina. Valor he- 
matocrito. Diámetro de hematíes. 
Velocidad de sedimentación. Resis
tencia globular. Alteraciones de los 
hematíes. Recuento de reticuloci- 
tos. Recuento de plaquetas.

Tema 2.— Sangre. Recuento de 
leucocitos. Fórm u 1 a leucocitaria. 
Investigación de los diferentes pa
rásitos hemáticos.

Tema 3.—Sangre. Tiempos de he
morragia y coagulación. Fragilidad 
capilar. Retrae c i ó n del coágulo. 
Tiempo de protombina. Indice de 
protombina. Actividad heparínica 
del plasma.

Tema 4.—Sangre. Grupos sanguí
neos. Factor Rh. Aglitininas anti 
Rh. Test de Coombs.

Tema 5.—Sangre. Determinación 
de compuestos inorgánicos. Cloro. 
Fósforo. Calcio. Hierro. Sodio. Po
tasio. lodogramas. lodoprotéico.

Tema 6—Sangre. Determinación 
de los compuestos, orgánicos. Urea. 
Creatinina. Glu cosa. Colesterina. 
Lípidos. Bilirrubina. Directa e in
directa. Acido úrico. Curvas de glu
cemia.

Tema 7.—Sangre. Proteínas tota
les. Fracciones proteínicas. Protei- 
nograma.

Tema 8.—Sangre. Aglutinaciones 
a las series tíñea, paratífica y coli- 
bacilar. Aglutinaciones de la serie 
brucella. Pruebas hepáticas. Res
tantes pruebas de labilidad del sue
ro sanguíneo.

Tema 9. — Sangre. Reacción de 
Wassermann. Reacción de Weim- 
berg. Otras reacciones de desvia
ción del complemento (gonococia. 
9tc)- Reacciones complementarias 
del Wassermann.

Tema 10.— Reacción del Waler- 
Rose. Antiestreptolicina O. Protei
ca C reactiva. Reacción de Singer 
J Plotz. Otras reacciones conlatex 
sensibilizados.

Tema 11.—Sangre. Amilasa. Fos- 
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fatasuácida y alcalina. Transamina- 
sas O. G. y P. G. Otras pruebas de 
determinación de fermentos

Tema 12.—Orina. Principales de
terminaciones físico-químicas. De
terminación cualitativas y cuantita
tivas de los elementos anormales 
más frecuentes. D e t e r minación 
cuantitativa de los componentes 
anormales más importantes. Exa
men del sedimento urinarioi en 
fresco y por las tinciones de Gram 
y Ziehl.

Tema 13.—Orina. Determinación 
de las diferentes ormonas. Diag
nóstico del embarazo por pruebas 
biológicas y precipitación.

Tema 14.—Pruebas de concentra
ción y dilución de la orina. Acla- 
ramiento uréico de Van Slyka. 
Prueba de Galactosa. Dintel renal 
en las curvas de glucemia. Deter
minación de los principales pro
ductos tóxicos investigados en la 
orina. Indican uninario.

Tema 15.—Cálculos renales y 
otras procedencias. Su estudio y 
metódica analítica.

Tema 16.—Saliva. Jugo gástrico 
y jugo duodenal. Idea técnica de 
su obtención por cateterismo úni
co o fraccionado. Determinaciones 
más frecuentes en la clínica.

Tema 17. — Heces. Investigacio
nes qu i m i c a s más importantes. 
Examen macro y microscópico. 
Examen de digestión. Investiga
ción de parásitos y huevos.

Tema 18. — Esputos y exudados. 
Saliva. Técnica de su recogida. 
Examen citológico y bacteriológi
co por diferentes tinciones. Exa
men ultramicroscópico.

Tema 19.—Principales medios de 
cultivo. Su praparación. Siembra 
de cultivos aerobios y anaerobios. 
Vacunas bacterianos. Vacunas de 
virus.

Tema 20.—Preparación de sueros 
con fines diagnósticos y terapéu
ticos.

Tema 21.—Características de los 
gérmenes productores de tosferi- 
na, difteria, meningitis, cerebro es
pinal, tuberculosis, lepra y peste.

Tema 22.—Aspergilos patógenos 
y mucoráceos patógenos. Su estu
dio, investigación clasificación. 
Tiñas.

Tema 23.— Líquido cefalorraquí
deo. Idea técnica de sus extraccio
nes. Determinaciones químicas 
Urea. Glucosa. Cloruros. Pruebas 
de globulinas. Wassermann y com
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plementarias. Curva de Lange. Exa
men bacteriológico y citológico.

Tema 24.—Análisis bacteriológi
co de las aguas para el consumo. 
Material necesario para el análi
sis bacteriológico del agua desti
nada a bebida. Toma de muestras 
en una conducción, un pozo, un 
manantial, un río y una piscina.

Tema 25.— Análisis bacteriológi
co de aguas. Recuento total. Coli- 
formes. Colimetría pre s u n t i v a, 
confirmativa, de identificación.

Tema 26.— Análisis microbiológi- 
co de aguas. Estreptometría. Clos- 
tridiometría. Pseudomonas.

Tema 27.—Análisis de aguas. 
Control microbiológico de envases.

Tema 28.—El problema del aisla
miento e identificación de los virus 
en el agua.—Aislamiento de virus. 
Enumeración. Identificación.

Tema 29.—Análisis microbiológi
co de aguas. Bacterias del azufre. 
Bacterias del hierro: Bacterias for- 
madoras de limos.

Tema 30.—Análisis microbiológi
co de aguas. Aguas residuales.

Tema 31.—Análisis microbiológi
co de lodos.

Tema 32.—Bacteriología de ali
mentos. Diagnóstico. Investigación 
y determinación. Informes.

GRUPO TERCERO

Tema 1.—La Administración Lo
cal. Concepto y evolución en Es
paña. Entidades que comprende. 
La Legislación del Régimen Local. 
La reforma del Régimen Local en 
España.

Tema 2.— La provincia. Organi
zación y competencia de las provin- 
ciais del Régimen común.

Tema 3.—El municipio. Organiza
ción y competencia de los muni- 
pios de Régimen común.

Tema 4—Los regímenes munici
pales especiales.

Tema 5.—Las Ordenanzas y Re
glamentos de las Entidades Loca
les. Clases. Procedimiento de ela
boración y aprobación.

Tema 6.—El acto administrativo 
en la esfera local. El procedimien
to administrativo de las Entidades 
Locales.

Tema 7.—Los recursos adminis
trativos contra actos de las Enti
dades Locales. La revisión de los 
actos administrativos locales por 
la jurisdicción contenciosa.

Tema 8.—Los órganos de gobier
no provinciales. La presidencia de 
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Ja Diputación Provincial. El Pleno 
de la Diputación Provincial y las 
Comisiones Informativas.

Tema 9.— Los órganos de gobier
no municipales. El Alcalde. El Ple
no y la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento. Las Comisiones in
formativas.

Tema 10.—La organización de los 
servicios administrati vos locales. 
La Secretaría General. Intervención 
y Depositaría de Fondos. Otros ser
vicios administrativos.

Tema 11.-—Relaciones entre la 
Administración Central y Local. 
Descentraliza c i ó n administrativa. 
La tutela de las Entidades Locales.

Tema 12.—Organismos Centrales 
de la Administración Central com
petentes respecto a las Entidades 
Locales.

Tema 13. — Los contratos admi
nistrativos en la esfera local. Le
gislación reguladora. Clases de con
tratos administrativos locales.

Tema 14.—Requisitos p r o c edi- 
mentales de los contratos admi
nistrativos locales. Consideración 
especial de la selección de contra
tistas. Régimen jurí d i c o de los 
controles locales.

Tema 15.—Los bienes de las En
tidades Locales. Clases. El dominio 
público local.

Tema 16.— El patrimonio priva
do de las Entidades Locales. Los 
bienes comunales.

Tema 17.—Las formas de activi
dad de las Entidades Locales. La 
intervención administra! iva local 
en la actividad privada.

Tema 18—El servicio público en 
la esfera local. Los modos de ges
tión del servicio público. Consi
deración especial de la concesión.

Tema 19.—Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. Fina
lidades y campo de aplicación. Cla
ses de planes de ordenación.—El 
plan nacional de ordenación. Los 
planes directores territoriales de 
coordinación.

Tema 20.—Los planes generales 
municipales de orden ación. Los 
planes parciales de proyectos de 
urbanización. Programa de actua
ción urbanística. Planes especiales.

Tema 21.—Actos sujetos a licen
cia: Licencia de obras, licencia de 
apertura y funcionamiento de in
dustrias y actividades. Procedi
miento para su concesión. Ordenes 
de ejecución o suspensión de obras 

u otros usos. Infracciones y fisca
lización.

Tema 22.—La función pública lo
cal y su organización. Los Cuerpos 
Nacionales de Administración Lo
cal. Los grupos de funcionarios de 
Administración General y de Admi
nistración Especial de las Entida
des Locales.

Tema 23.—Derechos y deberes de 
ios funcionarios públicos locales. 
Los derechos económicos. La Mu
tualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local.

Tema 24.—Las Haciendas Locales 
y su situación en el ámbito de la 
fiscalidad pública. Sis tema espa- 
pañol. Recursos que integran las 
Haciendas Locales.

Tema 25.—El presupuesto de las 
Entidades Locales. El gasto públi
co local.

Tema 26.— Los ingresos locales. 
La participación en recursos esta
tales. La imposición privativa mu
nicipal. Las contribuciones espe
ciales.

Tema 27.—Las exacciones loca
les. Clases. Imposición y ordena
ción de exacciones.

Tema 28.—El control y fiscaliza
ción de la gestión económica y fi
nanciera de las Entidades Locales.

Tema 29.— Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas: 
Disposiciones generales. Competen
cias. Intervención administrativa. 
Actividades reguladoras en el De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
La Comisión Provincial de Sanea
miento, delegada de la Provincial 
de Servicios Técnicos.

Tema 30.— El medio ambiente 
industrial. La Ley de Protección del 
Medio Ambiente Atmosférico Nor
mas reglamentarias. Competencia. 
Residuos sólidos urbanos.

Tema 31.—La contaminación at
mosférica: Ley de 22 de diciembre 
de 1972 y de 6 de febrero de 1975. 
Límites de contaminación produ
cidos por vehículos automóviles y 
normas correspondientes.

Tema 32.— Tipificación, caracte
rísticas y condiciones de empleo 
de combustible y carburantes. Re
glamento de homologación de que
madores para combustibles líqui
dos e instalaciones fijas.

Tema 33.—La industria química 
y alimentaria. Control sanitario 
de la producción industrial. El Có
digo alimentario español. Regla

mento técnico - sanitario. Fabrica- 
cón y registro de especialidades 
farmacéuticas.

Tema 34.—Contaminación de las 
aguas. Los vertidos urbanos y mix
tos. Tratamientos. Descripción y 
análisis de los procesos de depu
ración. Contaminación acústica en 
núcleos urbanos. Ruido industrial, 
de tráfico y de servicios. Insono- 
rización y aislamiento. Objetivos 
a cumplir y medidas a realizar pa
ra combatir el ruido en ambientes 
urbanos. Organiza c i ó n técnica y 
administrativa que se precisa.

Tema 35.—El servicio de limpie
za en las ciudades. La recogida de 
residuos sólidos urbanos. Proble
mas que plantea. Sistemas de eli
minación o transformación de los 
residuos sólidos urbanos. Criterio 
de selección. El vertedero contro
lado y la fábrica de compotage. 
La incineración, pirólisis y pirofu- 
sión. Fundamentos, ventajas e in
convenientes de cada sistema.

Burgos, 27 de abril de 1981—El 
Secretario general P. D. (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Formadas las cuentas generales 
del presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio de 1979, la de Adminis
tración del Patrimonio Municipal y 
la de Valores Independientes y Au
xiliares del Presupuesto del citado 
ejercicio, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por plazo 
de quince días hábiles.

Durante este plazo y ocho días 
más, podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que se 
juzguen oportunos, por personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas en 
las reglas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales.

Lerma, a 28 de mayo de 1981. — 
El Alcalde, Julián Ruiz Triana.

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, del Plazo Fijo 12925-9 V 
Aportación Obligatoria 5680.

Plazozde reclamación: 15 días.
3054.-250,00


